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Segundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de es
tas. obras. lncbúdos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 6.968.272,'W pesetas, distribuido en las siguientes
anuali(lades: para -el afio 1968. 2.465.003'.40 pesetas. y para el
año 1969. 4.602.749,30 pesetas.

Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza de~
ftnitiva, por importe de 301.550.93 pesetas. y el otorgamiento
de la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior Ministro,
lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.-EI Subsecretario. Alberto

Monre91.

Sr~ Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESDLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definittvamente
las obras de construcción de edificio para Instituto
Técnico de Enseñanza Media. en AlcañiZ. Teruel.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 27 de
diciembre de 1968 para la adjudicación al Ule/or postor de las
obras de construcción de edificio para Inst tuto Técnico. de
Enseñanza Media de Alcañiz, provincia de Teruel, por un pre
supuesto de contrata de 17.364.816,24 pesetas;

Resultando que el acta ha sido aUtorizada por el Notario don
Pedro Avila Alvarez, en la que consta que la proposición más
ventajosa es la suscrita por «Contratas y Edificaciones, S. A.»
(C. Y. E. S. A.), residente en 8agunto, calle del General Canino,
número 5, que se compromete a realizar las obras con una baja
de 7,80 por 100, equivalente a 1.354.455,66 pesetas, por lo que
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pe
setas 16.010.360,58;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador ;

Considerando que la subaSta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Estado
y su Reglamento y demás disposiciones de apllcaclón, así cOmo
que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cumplimiento
de las normas reglamentarias y pliegos de condiciones generales
y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Contratas
y Edificaciones, S. A.» (C. Y. E. S. AJ, residente en S'agunto.
calle del general Canino, número 5, las obras de construcción de
edificio para Instituto Técnico de Ensefianza Media de Alcañlz,
provincia de Ternel, por un importe de 16.010.360,58 pesetas, que
resultan de deducir 1.354.455,66 pesetas. equiva1enre a un 7,80
por 100 ofrecido como baja en relación con él presupuesto tipo,
de 17.364.816,24 peSetas, que sirvió de base para la subasta.
El cltado importe de 16.010.360,58 pesetas. base del precio que
ha de figurar en la escritura pública correspondiente, se distri~
buye en la siguiente forma: con cargo al crédito 18.04.611, para
el año 1968, 4.256.184,64 pesetas. y para el año 1969. 11.754.175.94
pesetas.

8egundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta-.
mente en 16.495.542,08 pesetas, dIstribuido en las siguientes anua
lidades: Para el afio 1968, 4.489.930,04 peBetas. y para el afio 1969.
pesetas 12.005.612.04.

Tercero.~e se proceda a la consignación de la fianza de~
finitiva, por importe de 694.592.64 pesetas. y el otorgamiento de
la escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo sefior Ministro
lo digo a V. S. para su conocimIento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 27 ere dicIembre de 1968.--El Subsecretario. Alberto

Momea!.

Sr. Jefe de la Secc\ón de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcctón de edificio para S~ccfón

Delegada mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Torredelcampo, Jaén.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 27 de
diciembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor de las
obras de construcción de edificio para Sección Delegada mixta,
tipo «A», de Instituto Nacional de Enseñanza Media de Torre~
delcampo, provincia de Jaén, por un importe de contrata de
7.6IOM3,26 pesetas:

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Pedro Avila Alvarez, en la que consta que la proposición
mas ventajosa "S la suscrita por don, Bm-tol<¡mé Que!fil:d~ Pan·
corbo, residente en Torredelcampo, Jaén, calle' de San Barro-

lomé, sih número, que se compromete a realizar las obras con
una baja de 23,77 por 100, equivalente a 1.809.038,(}1 pesetas, por
lo que el presupuesto de contrata qaeda fijado exactamente en
5.801.51;5,25 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación, 'así
como que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cumpli~

miento de las normas reglamentarIas y pliegos de condiciones
generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Que se adjudiquen definitivamente a don Bartolo
me Quesada Pallcorbo, residente en Torredelcampo, calle de san
Bartolomé. Sin número, las obras de construcción de edificio
para sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia mixta. tipo «A», de Torredélcampo, provincia de Jaén, ~r
un importe de 5.801.555,25 pesetas, que resultan de dedUcIr
1.809.038,01 pesetas, equivalente a un 22,77 por 100 ofrecido como
baja en relación con el presupuesto tipo de 7.610.693,26 pesetas,
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de contra
ta de 5.801.555,25 pesetas, base del precio que ha de figurar en
la escritura pública- correspondiente, se distribuye en la siguiente
forma: con cargo al crédito 18.04.611, para el año 1968. pese
tas 2.079.019,54, y para el año 1969, 3.722.535,71 pesetas.

8egundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de
estas nbras, incluídos honorarios facultativos, quede fijado en
6.059.224,78 pesetas, distdbuído en las siguientes anualidades:
para el año 1968, 2.219.983,97 pesetas·, y para el afto 1969.
3.839.240,81 pesetas.

Tercero.---Que se proceda a la consignación de la fianza
definitiva, por importe de 3<l4.423,73 peSétas, más la comple
mentaria de 456.635,00 pesetas, y el otorgamiento de la escritu..
ra de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 27 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESQLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de construcción de edificio con destino
a una Sección Delegada mixta, tipo «A», de Insti..
tuto Nacional de Ense11anza Media en Períana.
Málaga.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 27 de
diciembre para la adjudicación al mejor postor en las obras
de construcciÓIl de edificio con destino a una 8ecc1ón Dele
gada. mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de Enseftanza Me·
dia de Periana, provincia de Málaga, pOr un presupuesto de
contrata de 7.506.790,94 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Pedro Avila Alvarez, en la que consta que la proposición
más ventajosa es la suscrita por 'don Miguel Céspedes Garcia,
residente en Málaga, calle de Santa Cristina. húmero 3, que
se compromete a realizar las obras con una baja de 11,50 por
lOO. equivalente a 863.280.95 pesetas, por lo que el presupuesto
de contrata queda fijado exactamente en 6.643.509,99 pesetas:

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Eg..
tado y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación, así
como que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cum
plimiento de las normas reglamentarias y pliegos de condi
ciones generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~Que se adjudiquen definitivamente a don Miguel
Céspedes García, residente en Málaga, calle de santa Cristina,
número 3. las obras de construcción de edificio con destino a.
una Sección Delegada mixta, tipo «A». de Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Peria..l1a, provincia de Málaga. por un
importe de 6.643.509.99 pesetas, que resultan de deducir pesetas
863.200.9;>, equivalente a un 11,50 por 1Q:O ofrecido como baja.
en relación con el presupuesto tipo de contrata de 7.506.790;94
pesetas, que· sirvió de base para la subasta. El citado importe
de contrata de 6.643.509,99 pesetas, base del precio que ha de
figurar en la escritura pública correspondiente, se distribuye
en la siguiente forma: con cargo al ,crédito 18.04.611 del vigen~

te Presupuesto de gastas del Departamento, 2.320.064.17 pese..
taso y para el afio 1969. 4.323.445.82 pesetas.

Segundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de
estas obras. incluídos honorarios facultativos, quede fijadoexac
tamente en 6.893.300,49 pesetas, distribuído en ·lassigutentes
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anualidades: para el afio 1968, 2.455.112,18 pesetas, y para. el
año 1969. 4.438.196.31 pesetas.

Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza de-
finitiva, por importe de 300.271,63 pesetas, y el otorgamiento
de la escritura de contrata.

De orden comunicada. por el excelentÍSilIlo señor Ministro.
lo digo a V. S. para su conocimiento y efeetos.

Dios guarde a V. s.
Madrid, 27 de diciembre de 1968.-iEl Subsecretario, Alberto

Momea!.

Sr. Jefe· de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las Obras de construcción de edificio para Sección
Delegad.a masculina ele Instituto Nactonal de En
sena.nza Media en Huelva.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 27 de
diciembre de 1966 para la adjudicación al mejor POStor de las
obras de construeción de edificio para Sección Delegada de
Instituto Nacional de Ensefianza Media. masculina. en Huelva.
.por un presupuesto de contrata de 7.432.182,06 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autoriZada por el Notal'io
don Pedro Avila Alvarez. en la qU~ COIlStP. que la proPOsición
más ltentajosa es la suscrita por «Carmen Arjona Gutiérrez.
Construcciones», residente en Mad;id, calle del Cardenal. Cis·
neTOS, número 29, que se compromete a realiz$" las obras con
una baja de 15 por lOO, equivalente a 1.114.827;30 pesetas. por
lo que el presupuesto de contrato queda fijado exactamente
en 6.317.354.76 peset..;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación, asi
como que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cum
plimiento de las normas reglamentarias y pliegos de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Carmen Ar
jona Gutiérrez, Construcciones», residente en Madrid, calle de!
Cardenal C1SIleros, número· 29, las obras de construcción de
edilicio para Sección Delegada, masculina, de Instituto Nacio
nal de Enseftanza Media, de Huelva, por un importe de
6.317.354,75 pesetas, que resultan de deducir 1.114.827,30 pesetas,
equivalente a un 15 por 100 ofrecido como baja en relación con
el presupuesto tipo de 7.432.182,06 pesetas, que sirvió de base
para la subasta. El citado importe de contrata de 6.317.354,76
pesetas. base del precio que ha de figurar en la escritura pú
blica. correspondiente. se distribuye en la siguiente forma: con
cargo al crédito 18.04.611, para el afio 1968, 2.151.851,86 peSetas.
y para el. año 1969: 4.165.502,90 pesetas.

8egundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 6.539.907,60 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades: para el afio 1968, 2.274.996,34 pesetas. y para el año
1969. 4.264.911,26 peset.s.

Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza de·
finitlva. por :Importe de 297.287.28, y el otorgamiento de la es
critura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro,
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 27 de ,diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación 'Y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUf! se
hace público haber sido adjudicadas definitivamente
las obras de ampliación del Instituto Técnico de
de Enseiianza Media de Telde, Gran Canaria.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 27 de
diciembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor de
las obras de ampliación del Instituto Técnico de Ensefianza
Media de Telde, provincia de Gran Canaria, por un presupues
to de C9lltrata de 12.425.588;78 pesetas;

Resu1Qmdo que el aeta ha sido autorizada por el Notario
don PedrQ' Avila Alvarez, en la que óonsta que la propooición
más ventajosa es la suscrita por don Zen6n Sánchez Pérez,
residente en Las Palmas de Gran Canaria, calle de Peclro de
Vera. número 34, que se compromete a realiZar las obras con·
una baja de 4,liO por 100, equivalente • 5lIIl.1S1.49 pesetas, por
10 que el presupuestode oontr.ta queda lijado exactamente en
1l.llll6.437,29 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hiZo por la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

COnsiderando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación, asi
como que el acto se verificó sin protesta alguna. con el cumpli
miento de las normas reglamentarias y pliegos de condiciones
generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen defiriitivamente a don Zenón
Sánchez Pérez, residente en Las Palmas de Gran Canaria. calle
de Pedro de Vera, número 34, las obras de ampliación del Ins
tituto Técnico de Enseñanza Media. sección masculina, de Telde.
provincia de Gran Canaria. por un importe de 11.866.437,29
pesetas, que resultan de deducir 559.151,49 pesetas, equivalente
a un 4,50 por 100 ofrecido cOmo baja en relación con el presu
puesto tipo de 12.425~,78 pesetas que sirvió de Qase para ·la
subasta. El citado importe de contrata de 11.866.437,29 pesetas,
base del precio que ha de figurar en la escritura pública co-
rrespondiente se distribuye en la siguiente forma: Con cargo
al crédito 18.04.611, para el año 1968, 4.374.662,96 pesetas, y
para el afio 196'9, 7.491.774,33 pesetas.

Segundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tameente en 12.214.713,18 pesetas, distribuido en las siguientes
anualidades: Para el afio 1968, 4.567.728,72 pesetas, y para el
afio 1969, 7.646.984,46 pesetas.

Tercero.-Que se proceda a la consignación de la fianza de
finitiva, por importe de 497.023,56 pesetas. y el otorgamiento
de la escritltt'a de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro,
10 digo a V. S. pal'a su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de diciembre de 1965.-El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Sub8ecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivam.ente
las obras de construcción de edificio para Sección
Delegada mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de
Enseñanza Media en Camargn. Santander.

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 27 de
diciembre de 1968 para la adjudicación al mejor postor de las
obras de construcción de edificio para Sección Delegada mixta,
tipo «A». de Instituto Nacional de Ense-fiaII2a Media de Ca
margo, provincia de Santande, por un presupuesto de contrata
de 7.520.734,06 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don
Pedro Avila Alvarez, en la que consta que la proposición más
ventajosa es la suscrita por don José Vallina Llorian. residente
en OViedo. calle del General Elorza, número 40. que se com
promete a realizar las obras con una baja de 15 por 100. equiva
lente a 1.128.110,10 pesetas. por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 6.392.623,96 pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo por la Mesa de la
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de
dicho licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tado y su Reglamento y demás disposiciones de aplicación, así
como que el acto se verificó sin protesta alguna. con el cum
plimiento de las normas reglamentarias y pliegos de condiciones
generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a don José
Vallina Llorlan, residente en Oviedo, calle del General Elorza,
número 40, las obras. de construcción de edificio para Sección
Delegada mixta, tipo A», de Instituto Nacional de Enseñanza
Media de Camargo. provincia de Santander, por un importe de
6.392.623.96 pesetas, que resultan de deducir 1.128.110,10 pesetas.
equivalente a un 15 por 100 ofrecido como baja en relación con
el presupuesto tipo de 7.520.734,06 pesetas. que sirvió de base
para la subasta. El citado importe de contrata de 6.392.623.96
pesetas.. base del precio que ha de figurar en la escritura pública
correspondiente, se distribuye en la siguiente forma: con cargo
al crédito 18.04.611. para el año 1968, 2.227.121,05 pesetas, y para
el afio 1969, 4.165.502,91 pesetas.

SegilTIdo.-Que en consecuencia el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 6.617.828.42 pesetas, distribuídos en las siguIentes
anuaUdades: para el año 1968, 2.352.917,16 pesetas. y para el
afio ·1969, 4.264.911.26 pesetas.~

Tereero.-Que se proceda a la consignación de la fianza
definitiva., por importe de 300.829,36 pesetas, y el otorgamiento
de la escr1tura de contrata.


